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En 2002 Conectas Derechos Humanos creó Sur – Red 
Universitaria de Derechos Humanos con el objetivo 
de nuclear académicos que actúan en el campo de 
los derechos humanos y de promover la cooperación 
de estos con las agencias de las Naciones Unidas.

Conectas busca profundizar y fortalecer los vínculos entre 
académicos que se ocupan de la temática de los derechos 
humanos ampliando su voz y su participación en órganos 
de las Naciones Unidas, organizaciones internacionales 
y universidades. En este contexto, se creó Sur – Revista 
Internacional de Derechos Humanos, con el objetivo de 
consolidar un canal de comunicación y de promoción 
de investigaciones innovadoras. La revista pretende 
aportar otro punto de vista sobre los temas involucrados 
en este debate desde una perspectiva que contemple 
las peculiaridades de los países del hemisferio sur. 

Sur – Revista Internacional de Derechos Humanos es una 
publicación académica semestral editada en inglés, portugués 
y español, y disponible también en formato electrónico.

www.conectas.org
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PRESENTACIÓN

DERECHOS HUMANOS EN MOVIMIENTO: 
UN MAPA SOBRE EL FUTURO DEL MOVIMIENTO

Lucia Nader (Directora Ejecutiva, Conectas)
Juana Kweitel (Directora de Programas, Conectas)

Marcos Fuchs (Director Asociado, Conectas)

La Revista Sur fue creada hace diez años como 
un vehículo para profundizar y fortalecer los 
vínculos entre intelectuales y activistas del Sur 
Global preocupados por los derechos humanos, 
con el fi n de ampliar sus voces y su participación 
ante los organismos internacionales y en el ámbito 
académico. Nuestra principal motivación fue el 
hecho de que, particularmente en el hemisferio Sur, 
los profesionales del campo académico estaban 
trabajando solos y que había muy poco intercambio 
entre los investigadores de los diferentes países. La 
meta de la Revista ha sido brindar a las personas 
y organizaciones que trabajan en la defensa de 
los derechos humanos, investigaciones, análisis y 
estudios de casos que combinen el rigor académico 
y el interés práctico. En muchos sentidos, estas 
nobles ambiciones fueron cumplidas exitosamente: 
en la última década, hemos publicado artículos de 
decenas de países sobre temas tan diversos como 
salud y acceso al tratamiento, justicia transicional, 
mecanismos regionales, información y derechos 
humanos, por nombrar algunos pocos. Publicada 
en tres idiomas y disponible online, para impresión 
gratuita, nuestro proyecto también continúa 
siendo único en términos de alcance geográfi co, 
perspectiva crítica y su “acento” del Sur. En honor 
al editor fundador de esta revista, Pedro Paulo 
Poppovic, el nú mero 20 comienza con un perfi l de 
este sociólogo (por João Paulo Charleaux), cuya 

contribución ha sido fundamental para el éxito de 
esta publicación.

La última década ha sido, en varios aspectos, 
exitosa para el movimiento de derechos humanos en su 
conjunto. La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos ha cumplido recientemente 60 años, se 
han adoptado nuevos tratados internacionales y los 
viejos, pero buenos, sistemas globales y regionales 
de vigilancia, están completamente operativos, a 
pesar de las críticas en cuanto a su efectividad y a 
los intentos de los Estados por reducir su autoridad. 
Desde una perspectiva estratégica, continuamos 
usando, con más o menos éxito, nuestras principales 
herramientas para el cambio: advocacy, litigio y 
“nombrar y avergonzar” (naming and shaming). 
Además, continuamos fomentando las alianzas 
entre lo que categorizamos como organizaciones 
locales, nacionales e internacionales, dentro de 
nuestro movimiento.

Sin embargo, las coordenadas políticas y geo-
gráfi cas bajo las que el movimiento global de dere-
chos humanos ha operado, han pasado por cambios 
profundos. En la última década, hemos sido testigos 
de cómo cientos de miles de personas salían a las 
calles para protestar contra las injusticias socia-
les y políticas. También hemos visto a las poten-
cias emergentes del Sur jugar un rol cada vez más 
infl uyente en la defi nición de la agenda global de 
derechos humanos. Además, los últimos diez años 



han visto el rápido crecimiento de las redes sociales 
como una herramienta de movilización y como un 
foro privilegiado para el intercambio de informaci-
ón política entre los usuarios. En otras palabras, la 
revista está publicando su edición número 20, con 
un telón de fondo que es muy diferente al de hace 
diez años. Las protestas que recientemente llenaron 
las calles de muchos países alrededor del mundo, 
por ejemplo, no fueron organizadas por los movi-
mientos sociales tradicionales, ni por sindicatos, o 
por ONG de derechos humanos, y las demandas de 
la gente, por lo general, han sido expresadas en tér-
minos de justicia social y no como derechos. ¿Esto 
signifi ca que los derechos humanos ya no son más 
vistos como un lenguaje efectivo para producir cam-
bio social? ¿O que las organizaciones de derechos 
humanos han perdido parte de su capacidad para 
representar a los ciudadanos afectados? Las poten-
cias emergentes en sí, a pesar de su recientemente 
adquirida infl uencia internacional, no han podido – 
o querido– asumir posturas que se aparten mucho 
de las potencias “tradicionales”. ¿Cómo y dónde 
pueden las organizaciones presionar por cambios? 
¿Las organizaciones con sede en el Sur están en 
una posición privilegiada para hacerlo? ¿Las ONG 
de las potencias emergentes están también ganan-
do infl uencia en los foros internacionales?

Es precisamente a partir de estos y otros temas 
apremiantes que para este número 20, los editores 
de SUR decidieron contar con la ayuda de más de 
50 destacados activistas de derechos humanos e 
intelectuales de 18 países, desde Ecuador a Nepal, 
desde China a EE.UU. Les pedimos que refl exionaran 
sobre lo que nosotros veíamos como las preguntas 
más urgentes y relevantes que enfrenta hoy el 
movimiento global de derechos humanos: 1. ¿A 
quién representamos? 2. ¿Cómo combinamos temas 
urgentes con impactos de largo plazo? 3. ¿Son aún 
los derechos humanos un lenguaje efectivo para 
producir cambio social? 4. ¿Cómo han infl uido en 
el activismo las nuevas tecnologías de información 
y comunicación? 5. ¿Cuáles son los desafíos para 
trabajar internacionalmente desde el Sur? 

El resultado, que tienes ahora en tus manos, es 
una hoja de ruta para el movimiento de derechos 
humanos en el siglo XXI –que ofrece un punto de 
vista desde el cual se puede observar dónde se 
encuentra el movimiento hoy y hacia dónde se dirige. 
La primer parada es una refl exión sobre estos temas 
de parte de los directores y fundadores de Conectas 
Derechos Humanos, Oscar Vilhena Vieira y Malak 

El-Chichini Poppovic. La hoja de ruta continúa 
con la inclusión de entrevistas y artículos, tanto 
de análisis en profundidad sobre cuestiones de 
derechos humanos, como notas de campo, relatos 
más personalizados sobre experiencias de trabajo 
con derechos humanos, que hemos organizado en 
seis categorías, a pesar de que la mayoría de ellas 
podrían ser ubicadas en más de una categoría:

Lenguaje. En esta sección, hemos incluido 
artículos que evalúan la pregunta sobre si los 
derechos humanos –como utopía, normas e 
instituciones– son aún efectivos para producir 
cambio social. Aquí, el rango de contribuciones 
va desde análisis de los derechos humanos como 
lenguaje para el cambio (Stephen Hopgood y Paulo 
Sérgio Pinheiro), investigación empírica sobre el 
uso del lenguaje de derechos humanos para articular 
demandas en las recientes protestas masivas (Sara 
Burke), a refl exiones sobre la capacidad normativa 
y la efi cacia de las instituciones internacionales 
de derechos humanos (Raquel Rolnik, Vinodh 
Jaichand y Emilio Álvarez Icaza). También incluye 
estudios sobre las tendencias del movimiento 
global (David Petrasek), sobre los desafíos para el 
énfasis puesto por el movimiento en la protección 
del Estado de Derecho (Kumi Naidoo), y sobre 
las propuestas estratégicas para garantizar un 
mejor compromiso entre la utopía y el realismo en 
relación a los derechos humanos (Samuel Moyn).

Temas. Se han incluido contribuciones que 
responden a temas específi cos de los derechos 
humanos desde un punto de vista original y crítico. 
Se han analizado cuatro temas: poder económico 
y responsabilidad corporativa por violaciones a 
los derechos humanos (Phill Bloomer, Janet Love 
y Gonzalo Berrón); políticas sexuales y derechos 
GLBTI (Sonia Corrêa, Gloria Careaga Pérez y 
Arvind Narrain); migraciones (Diego Lorente 
Pérez de Eulate); y fi nalmente, justicia transicional 
(Clara Sandoval).

Perspectivas. Esta sección abarca relatos de 
cuestiones nacionales específi cas, en su mayoría 
notas de campo de activistas de derechos humanos 
en el territorio. Estas contribuciones vienen de 
lugares tan diversos como Angola (Maria Lúcia 
da Silveira), Brasil (Ana Valéria Araújo), Cuba 
(María-I. Faguaga Iglesias), Indonesia (Haris 
Azhar), Mozambique, (Salvador Nkamate) y Nepal 
(Mandira Sharma). Pero todas comparten una 
perspectiva crítica sobre los derechos humanos, 
incluyendo por ejemplo, una perspectiva escéptica 



sobre la relación entre litigio y opinión pública en 
Sudáfrica (Nicole Fritz), una mirada provocadora 
sobre el futuro democrático de China y su relación 
con los derechos laborales (Han Dongfang) y un 
análisis en profundidad sobre la dualidad Norte-
Sur en Irlanda del Norte (Maggie Beirne).

Voces. Aquí los artículos van al corazón de la 
pregunta sobre a quién representa el movimiento 
global de derechos humanos. Adrian Gurza Lavalle 
y Juana Kweitel toman nota sobre la pluralidad 
de representación y las formas innovadoras 
de accountability adoptadas por las ONG de 
derechos humanos. Otros estudian la presión 
ejercida por una mayor representación y por una 
voz más fuerte en los mecanismos internacionales 
de derechos humanos (como el Sistema 
Interamericano, tal como analiza Mario Melo) y 
en instituciones representativas como legislaturas 
nacionales (como analizan Pedro Abramovay y 
Heloisa Griggs). Finalmente, Chris Grove, así 
como James Ron, David Crow y Shannon Golden 
enfatizan, en sus contribuciones, la necesidad de 
los vínculos entre las ONG de derechos humanos 
y los grupos de base, incluyendo las poblaciones 
económicamente más vulnerables. Como contra 
argumento, Fateh Azzam cuestiona la necesidad 
de que los activistas de derechos humanos 
representen a alguien, vinculado a la crítica de las 
ONG como siendo demasiado dependientes de sus 
fi nanciadores. Finalmente, Mary Lawlor y Andrew 
Anderson aportan un relato sobre los esfuerzos de 
las organizaciones del Norte para responder a las 
demandas de los defensores locales de derechos 
humanos tal como ellos, y sólo ellos, las defi nen. 

Herramientas. En esta sección, los editores 
incluyen contribuciones que se enfocan en los 
instrumentos usados por el movimiento global de 
derechos humanos del Sur para su trabajo. Esto 
incluye un debate sobre el rol de la tecnología 
en la promoción del cambio (Mallika Dutt y 
Nadia Rasul, así como Sopheap Chak y Miguel 
Pulido Jiménez) y perspectivas sobre los 
desafíos para hacer campañas sobre derechos 
humanos, analizados de forma provocadora por 
Martin Kirk y Fernand Alphen en sus respectivas 
contribuciones. Otros artículos apuntan a la 
necesidad de que las organizaciones se basen 
más en sus contextos locales, como es expresado 
por Ana Paula Hernández en relación a México, 
o por Louis Bickford en lo que él ve como una 
convergencia hacia un centro mundial, y fi nalmente 

por Rochelle Jones, Sarah Rosenhek y Anna 
Turley en su modelo de apoyo al movimiento. A 
su vez, es señalado por Mary Kaldor que las ONG 
no son lo mismo que sociedad civil, propiamente 
entendida. Por otra parte, el litigio y el trabajo 
internacional son puestos bajo una mirada crítica 
por Sandra Carvalho y Eduardo Baker en relación 
al dilema entre estrategias de largo y corto plazo 
en el sistema interamericano. Finalmente, Gastón 
Chillier y Pétalla Brandão Timo analizan la 
cooperación Sur-Sur desde el punto de vista de una 
ONG nacional de derechos humanos de Argentina. 

Multipolaridad. Aquí los artículos desafían 
nuestra forma de pensar sobre el poder en el 
mundo multipolar en el que vivimos actualmente, 
con contribuciones de los directores de algunas de 
las principales organizaciones internacionales de 
derechos humanos basadas en el Norte (Kenneth 
Roth y Salil Shetty) y en el Sur (Lúcia Nader, César 
Rodriguez-Garavito, Dhananjayan Sriskandarajah 
y Mandeep Tiwana). Esta sección también debate 
sobre lo que signifi ca la multipolaridad para los 
Estados (Emilie M. Hafner-Burton), organizaciones 
internacionales y sociedad civil (Louise Arbour) y 
empresas (Mark Malloch-Brown).

Conectas, espera que este número promueva el 
debate sobre el futuro del movimiento de derechos 
humanos en el siglo XXI, para que le permita 
reinventarse, como algo necesario para ofrecer una 
mejor protección de los derechos humanos en el 
territorio. 

Nos gustaría enfatizar que este número 
de Revista Sur fue posible gracias al apoyo de 
Fundación Ford, Open Society Foundations, Oak 

Foundation, Sigrid Rausing Trust, International 

Development Research Centre (IDRC), Swedish 

International Development Cooperation Agency 
(Sida).

 Conectas Derechos Humanos agradece la 
colaboración de los/as autores/as y del equipo de 
la organización, especialmente Laura Daudén, 
João Brito y Laura Waisbich. También quisiéramos 
agradecerle a Maria Brant y Manoela Miklos por 
concebir este número y por realizar la mayoría de 
las entrevistas y a Thiago Amparo por unirse al 
equipo editorial y hacer este número posible. Por 
último, pero no menos importante, agradecemos el 
incansable trabajo de Luz González en la edición 
de las contribuciones recibidas y a Ana Cernov por 
la coordinación del proceso editorial como un todo. 
¡Gracias a todos y todas! 
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PAULO SÉRGIO PINHEIRO

Paulo Sérgio Pinheiro ha desempeñado innumerables funciones como defensor de 
derechos humanos. Como militante contra la dictadura militar, fundó la Comisión 
Teotônio Vilela. Como académico, creó el Núcleo de Estudios de la Violencia (NEV) 
de la Universidad de São Paulo (USP), donde se jubiló recientemente como profesor 
del Departamento de Ciencias Políticas. También ha enseñado en las universidades 
de Brown, Columbia y Notre Dame (Estados Unidos), Oxford (Reino Unido) y 

École des Hautes Études en Sciences Sociales (Francia). En el gobierno brasileño, Pinheiro fue 
Secretario de Estado de Derechos Humanos durante la presidencia de Fernando Henrique Cardoso 
y relator del primer Plan Nacional de Derechos Humanos. Más recientemente, coordinó la Comisión 
Nacional de la Verdad. En la Organización de las Naciones Unidas (ONU), fue relator especial para 
Burundi (1995-1998) y Myanmar (2000-2008) y especialista independiente nombrado por Kofi 
Annan para elaborar un informe sobre la violencia contra los niños y niñas en el mundo, publicado 
en 2006; también fue relator de la niñez en la Comisión Interamericana de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA). Desde 2011 ocupa la presidencia de la comisión independiente de 
investigación sobre la República Árabe Siria, creada por el Consejo de Derechos Humanos.

Quizá por su larga experiencia ocupando puestos tan distintos y examinando situaciones tan 
diversas, Pinheiro se muestra reacio a las generalizaciones y previsiones categóricas. No ve, por 
ejemplo, grandes novedades en las manifestaciones que tomaron las calles de muchos países, desde 
Oriente Medio hasta Sudamérica, ni cree que representen una amenaza para los modelos políticos 
actuales. “Ese [modelo de protestas, manifestaciones] es un modelo antiguo y, de alguna manera, 
necesario e inevitable, porque el sistema político no logra resolver todas las contradicciones”, afirmó, 
en una entrevista concedida a Conectas el pasado marzo. “[Pero] no es que los partidos hayan dejado 
de tener sentido, que los parlamentos ya no representen nada.” Tampoco está en peligro el lenguaje 
del derecho —o de los derechos— como recurso para lograr cambios sociales. En su opinión, el 
Estado es ineludible: “No es posible escapar del lado bueno del Estado, como regulador de conflictos 
y garantizador de derechos. Y el derecho está incrustado en la negociación. La solución del conflicto 
siempre va a tener que ser algo formalizado [por el Estado]”.

Dentro del universo del Estado y del derecho, afirma, no hay ningún otro lenguaje, aparte del de 
los derechos humanos, que permita “en la diversidad universal, algunas exigencias fundamentales 
para que el ser humano viva de manera digna y respetable”. Según Pinheiro, la relevancia de los 
derechos humanos proviene de su capacidad de situar en el centro a las víctimas de las violaciones 
de derechos. “[Ese lenguaje se centra] no en el discurso del Estado, ni en los nacionalismos, ni en 
el discurso de la competición por el poder, el renombre o el prestigio, sino en saber si efectivamente 
estamos siendo eficientes [en la defensa de las víctimas]”.

En ese sentido, Pinheiro considera que la gran línea de acción del movimiento de derechos 
humanos para el siglo XXI ha de ser luchar por el monitoreo y por la verdadera implementación de 
las normas ya establecidas en el sistema internacional. Lea a continuación la entrevista completa.

***
Original en portugués. Traducido por Fernando Campos Leza.

Entrevista realizada en marzo de 2014 por Maria Brant (Conectas Derechos Humanos).
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 “FUERA DE LOS DERECHOS HUMANOS NO VEO 
SOLUCIÓN PARA ATENDER A LAS VÍCTIMAS” 

Entrevista con Paulo Sérgio Pinheiro

Conectas Derechos Humanos: ¿Cómo ve esas protestas recientes, principalmente a partir 
de la Primavera Árabe, como el movimiento Occupy, las recientes protestas en Brasil, 
etc.? ¿Cree que pueden considerarse un desafío al papel de las organizaciones más 
tradicionales de la sociedad civil, entre ellas las de derechos humanos, como mediadoras 
entre las reivindicaciones de la población y los gobiernos? ¿Cree que las protestas están 
poniendo en peligro el modelo de operación y la representatividad de esas organizaciones? 
¿Qué papel le resta al movimiento de defensa de los derechos humanos? 

Paulo Sérgio Pinheiro: Esas manifestaciones no pueden considerarse ni de manera 
aislada, ni como una nueva vía. Desde el comienzo de la industrialización, siempre 
ha habido protestas, desde los trabajadores de máquinas hasta los sindicalistas o 
anarquistas protestando por las condiciones de trabajo, hasta las manifestaciones... 
Se trata de un modelo antiguo y, de alguna manera, necesario e inevitable, porque el 
sistema político no logra resolver todas las contradicciones. La novedad actualmente 
se debe en buena medida a los cambios en las comunicaciones desde finales del siglo 
XX. ¿Quién pensaría que un teléfono podría ser también una cámara fotográfica? 
Facebook y todos los nuevos medios sociales también ayudan en la convocatoria. 
Pero el modelo es muy antiguo. Se dio en todas las revoluciones que tuvieron lugar 
en Europa, desde 1848 hasta mayo de 1968. 

Además, es necesario tener en cuenta que, en mayo de 1968, durante 
prácticamente un mes de manifestaciones en París, no se produjo ni una sola muerte. 
Eran diversas clases sociales desfilando, protestando, en que llegó a producirse algún 
hecho violento. Eso significa que la cuestión de la violencia policial y de la falta de 
preparación de la policía en muchos países es un elemento específico de algunas 
sociedades, como la nuestra, pero también de varios países del Norte.

Cada tipo de manifestación tiene elementos distintos. No hay que meter todo 
en el mismo saco: la llamada Primavera Árabe tiene elementos específicos de esa 
región, de los sistemas autoritarios vigentes hace muchísimo tiempo, los cuales 
en un determinado momento, se aliaron al acceso que la juventud mundial tiene 
actualmente a las noticias y a las redes sociales, haciendo que comenzasen a presentar 
nuevas reivindicaciones. Pero no se puede mirar lo que sucedió en Libia y pretender 
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entender con ello la situación en Siria, pues son asuntos que guardan muy poca 
relación entre sí. Túnez, por ejemplo, tiene décadas de experiencia parlamentaria. 
Es, históricamente, un régimen mucho menos represivo que Egipto o Libia, en 
donde un tirano, con algunas características personales específicas, destruyó el 
ejército, destruyó el gobierno y, en cierta forma, gestionaba el funcionamiento 
del Estado. Y tampoco se puede meter en el mismo saco a Occupy Wall Street y 
las manifestaciones callejeras en Egipto. Para entender todo eso, es fundamental 
tener en cuenta la especificidad de cada situación. ¿Presentan trazos en común? 
Un elemento común es el recurso a las nuevas herramientas de los medios sociales. 

La cuestión de la representatividad es una falsa cuestión. Dado que la ONU 
es una organización de Estados, la participación de la sociedad civil es bastante 
limitada; un poco más amplia desde finales del siglo XX, pero aún muy limitada. Yo 
no creo que esas manifestaciones que estamos viendo, desde el movimiento Occupy 
hasta las protestas en España, las de junio en Brasil y las que continúan dándose, 
sean ilegítimas por el hecho de no haber sido canalizadas por las organizaciones 
de la sociedad civil. Pero hay varios papeles contradictorios y complementarios: 
tenemos la gente de la calle, las manifestaciones, las organizaciones de la sociedad 
civil y hasta el sistema de partidos. Y el hecho de que haya manifestaciones callejeras 
no significa que el sistema de partidos deje de existir; pese a que muchas veces 
ese sistema esté desconectado de la realidad que expresan esos movimientos. Pero 
no es que los partidos hayan dejado de tener sentido, que los parlamentos ya no 
representen nada. Está claro que hay muchos parlamentos desconectados de las 
nuevas demandas, pero eso no significa que vayamos a tener que cerrar los congresos 
e imaginar otra sociedad en la que vayan a gobernar los movimientos de protestas 
callejeras.

Conectas: Hay una crítica interesante que afirma que a veces el lenguaje de derechos, 
de las normas internacionales, es el que despolitiza a los movimientos sociales de base, 
llevando todo hacia la vía del litigio...

P.S.P.: Yo no creo en esa despolitización, porque hay una dimensión de la política que 
es la confrontación, y también existe el debate, la movilización. Hay un momento 
en el que toca luchar, pero en cierto momento es necesario pasar a otra etapa. Los 
Estados son ineludibles. No es posible escapar del lado bueno del Estado, como 
regulador de conflictos y garante de derechos. Y el derecho está incrustado en la 
negociación. La solución del conflicto siempre tendrá que ser algo formalizado. 
Por ejemplo, en cuanto al Movimiento Pase Libre, esa reivindicación tendría que 
ser establecida por decreto, por una definición del gobierno con respecto a lo que 
se está reivindicando; un transporte público gratuito. 

Fuera de los derechos humanos, no veo solución para atender a las víctimas. 
Son campos de fuerzas, y en esos campos de fuerzas hay fases diferentes de la lucha, 
tanto en lo que respecta al contenido como a la evolución temporal. 

Pero creo que en la actuación de las Naciones Unidas es fundamental trabajar 
con las organizaciones de base, como lo hice yo, por ejemplo cuando trabajé para 
el Secretario General de la ONU con UNICEF (Fondo de Naciones Unidas para 
la Infancia), durante cuatro años, elaborando el informe mundial sobre la violencia 
contra los niños y niñas. Realizamos nueve consultas regionales con una presencia 
activa de ONG, y un consejo consultivo de ONG monitoreó toda la preparación del 
informe (sus miembros llegaron a escribir un prefacio reconociendo la participación 
de la sociedad civil).
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Conectas: En cuanto relator, ¿Cómo sabía con qué organizaciones de la sociedad civil 
hablar? 

P.S.P.: Como relator, tenía contacto directo con las entidades, y mi equipo 
averiguaba con quién hablar. Pero mi trabajo con la sociedad civil no pasaba por 
la autorización del Estado: nunca ningún Estado me dijo con quién debía hablar. 
Claro que, por ejemplo, en Burundi, que estaba en guerra civil, había un excelente 
secretario de derechos humanos con el que yo dialogaba. Pero hay un momento 
para el Estado y un momento para la sociedad civil. Yo nunca mezclé las dos cosas. 

Ahora bien, es evidente que en la ONU, que es una organización de Estados, 
quien crea los mandatos son los miembros del Consejo de Derechos Humanos. 
La realidad es esa, y yo la acepto porque creo que no existe ningún organismo 
alternativo para hacer avanzar esos temas. Quizá sean mis propias contradicciones, 
pues a mí también me resulta interesante lidiar con Estados, y el Estado me parece 
algo fascinante. Y me alegra mucho poder decirles cosas a los gobernantes que no 
podría decirles bajo ninguna otra condición. Pero primero es preciso creer [en lo 
que se está haciendo], después, no impresionarse mucho, y tampoco olvidar quiénes 
son las víctimas. Nunca se puede olvidar a las víctimas. Hay que tenerlos siempre 
en cuenta, incluso cuando se está en una cena conmemorativa con gobernantes.

Conectas: En cuanto a las agendas de las organizaciones de derechos humanos, hasta 
fechas recientes han estado muy centradas en la regulación. Todavía hay algunas 
cuestiones que han de ser reguladas, mejoradas, pero muchas organizaciones creen que 
la mayoría de las pautas de derechos humanos ya han sido reguladas y que ahora hay 
que encontrar las formas de garantizar su aplicación…

P.S.P.: Estoy absolutamente de acuerdo. Desde la Declaración Universal, se ha 
recorrido un largo camino en lo referente a la especialización de la agenda de los 
derechos humanos. No se trata de decir: “¡Se acabó! Ya no habrá más convenciones”. 
No defiendo esa posición. Comparto la idea de no tocar lo que ya está consolidado. 
Estoy en contra de revisar las convenciones, porque cambiar una convención requiere 
que todos los Estados y sus partes se manifiesten de nuevo. Hubo un momento en la 
ONU en que se pensaba en reformar los órganos de tratados y establecer un único 
órgano de tratados para todas las convenciones. A mí esa idea siempre me pareció 
un delirio, y afortunadamente no prosperó. Incluso las nuevas convenciones, que 
tratan de las personas con discapacidad y de los inmigrantes, tienen órganos de 
tratado. La Convención contra la Tortura también es excelente y tiene magníficos 
mecanismos que se están aplicando en todo el mundo. Por suerte, nadie piensa 
en revisar la Convención sobre los Derechos del Niño. Pero no podemos decir 
“Se acabó”. En 1948, nunca hubiéramos podido prever... Y tampoco yo, cuando 
comencé a ocuparme de esos temas en los años sesenta, podía prever que tendríamos 
normas internacionales tan bien definidas. Eso se logra caminando, y aparecerán 
otras reivindicaciones. Los derechos de la comunidad LGBT, por ejemplo, no 
están contemplados en ninguna convención. Los pactos internacionales pueden ser 
utilizados, pero... ¿Quién sabe? Tal vez un día existirá esa convención. 

También estoy totalmente de acuerdo en que lo que falta es monitoreo. Creo 
que los Estados democráticos no han aprovechado todo el potencial que ofrecen 
las normas y mecanismos definidos por las Naciones Unidas. Brasil y México, por 
ejemplo, forman parte de un grupo de decenas de países que son los que reciben 
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más relatores especiales. Tienen lo que llamamos standing invitation, o invitación 
permanente. Ese mecanismo de los relatores especiales —sobre el cual mi opinión 
es bien parcial, pues durante muchos años fui relator especial para varios países y 
causas— es uno de los mecanismos más decisivos de Naciones Unidas para ayudar a 
las sociedades civiles a hacer monitoreo. No se trata solo de un monitoreo por parte 
de los países que ratificaron las convenciones, sino también de su interacción con 
la sociedad civil. Por ejemplo, Catarina de Albuquerque, de Portugal, que es una 
de las mejores relatoras especiales sobre el derecho al agua, y la brasileña Raquel 
Rolnik, relatora sobre el derecho a la vivienda, siempre trabajan directamente con la 
sociedad civil en todos los lugares a que acuden. Es una forma también de reforzar 
el papel de la sociedad civil en el diálogo con los Estados. 

Es decir, hemos avanzado enormemente respecto al standard setting, la fijación 
de normas, pero eso no significa que ya no quede nada más por hacer. Y el propio 
mecanismo de las Naciones Unidas para el monitoreo de derechos humanos ha 
avanzado, tanto en la esfera de los Estados como de la comunidad internacional, 
pero aún tiene algunas limitaciones que deben ser abordadas. Creo que esa es la 
línea de acción del siglo XXI: implementación y monitoreo.

Conectas: Una cuestión importante para Conectas es de qué manera las organizaciones 
del Sur logran incidir en la agenda de derechos humanos, principalmente en los foros 
multilaterales. En su paso por la ONU, ¿Tendría algún ejemplo de organización o de 
estrategia específica que haya visto funcionar bien?

P.S.P.: Hay un problema, porque las grandes organizaciones internacionales están 
en el Norte, y buena parte de esos organismos opera en Nueva York o en Ginebra, 
o en otras capitales europeas. El mecanismo de relatores especiales temáticos tendió 
un cierto puente hacia el Sur, porque ellos también cuidan de los países del Norte, 
y se aprovecharon del ascenso de esas organizaciones de la sociedad civil. Yo creo 
que, en ciertos temas específicos, no habrá ningún problema, y aunque no soy 
especialista, sé que en medio ambiente y salud hay un diálogo permanente con 
interlocutores dentro del Estado. Pero cuando la agenda de un mandato es muy 
amplia y no específica, es más difícil actuar. Pero el problema de funcionamiento 
de las organizaciones de la sociedad civil del Sur es, frecuentemente, el acceso a 
recursos. En el caso más específico de América del Sur, Central y el Caribe, lo que 
se necesita más es una cierta coordinación en el Sur. Recientemente ha habido una 
tendencia que considero positiva: la formación de conglomerados o plataformas 
de entidades trabajando en torno de una misma temática, como por ejemplo los 
derechos de los niños o la política exterior. Hay algunos ejemplos de éxito; las ONG 
de la India obtienen muy buenos resultados en la comunidad internacional. Y hay 
algunos Estados del Sur —Senegal, por ejemplo— que practican un activismo muy 
intenso y que quizás estén incluso más presentes internacionalmente que Brasil. 

Conectas: En base a su experiencia, ¿Cree usted que los derechos humanos son aún un 
lenguaje eficaz para promover cambios sociales? 

P.S.P.: Como estoy involucrado en la lucha por los derechos humanos hace treinta 
años, no voy a tirar piedras sobre mi propio tejado. Creo, efectivamente, que no 
existe ningún otro lenguaje, ni ningún otro conjunto de principios, que pueda 
permitir, en la diversidad universal, el respeto a algunas exigencias fundamentales 
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para que los seres humanos vivan de forma digna y respetable. Hasta ahora no se 
ha encontrado otra referencia. Los derechos humanos siguen siendo el horizonte 
del siglo XXI. Precisamente porque las agendas están tan bien definidas, tan 
universalizadas (y ya nadie repite aquella tontería de que los derechos humanos son 
una imposición del imperialismo del Norte), y las sociedades civiles han ayudado 
a universalizar tales derechos, porque se enfrenta la realidad concreta, y para ello 
es necesario tener como referencia los derechos humanos. 

Hay diversas discusiones sobre informes y relatores; dicen que nadie se lee esos 
informes. Eso no importa. Lo que importa es que, para las víctimas, son relevantes. 
Al menos en mi experiencia —y he redactado decenas de informes—, las víctimas 
aprecian el trabajo del relator especial y de las comisiones de investigación. Para mí, 
la actividad de los derechos humanos que cuenta es la que se centra en las víctimas. 

Podría hacer una cita pedante... Es un diálogo de Mahatma Gandhi; una 
ocasión en que una mujer que trabajaba con él se le acercó, muy preocupada y 
asustada, y le dijo: “No sé si lo que estoy haciendo es lo correcto, si estoy en el 
camino adecuado.” Y Mahatma le habría dicho: “Siempre que tengas dudas, haz la 
siguiente prueba: recuerda el rostro de la persona más pobre y más débil que hayas 
visto, y pregúntate si el paso que estás dando tendrá alguna utilidad para él o ella. 
¿Esa decisión le devolverá el control sobre su vida y su destino? ¿Le hará ganar algo? 
Entonces tus dudas desaparecerán.” 

Lo que es fantástico de los derechos humanos es que las víctimas de las 
violaciones de derechos ocupan el centro. El centro no lo ocupa el discurso del 
Estado, ni los nacionalismos, ni el discurso de la competición por el poder, el 
renombre o el prestigio, sino saber si de hecho estamos siendo eficientes para las 
víctimas. De ahí la importancia no solo de los parámetros internacionales, sino 
del monitoreo y de la implementación. Debemos servir al interés superior de las 
víctimas —es el término que se usa en la Convención sobre los Derechos del Niño: 
best interest, el interés superior de los niños. Yo diría que la prueba consiste en 
preguntar: ¿servimos al interés superior de las víctimas? No hay mejor manera de 
atender esas necesidades que la gramática, los principios, la doctrina, en suma, la 
referencia a los tratados y a los pactos internacionales de derechos humanos.
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SUR 1, v. 1, n. 1, jun. 2004

EMILIO GARCÍA MÉNDEZ
Origen, sentido y futuro de los 
derechos humanos: Reflexiones para 
una nueva agenda

FLAVIA PIOVESAN
Derechos sociales, económicos 
y culturales y derechos civiles y 
políticos

OSCAR VILHENA VIEIRA Y A. 
SCOTT DUPREE
Reflexión sobre la sociedad civil y 
los derechos humanos

JEREMY SARKIN
La consolidación de los reclamos 
de reparaciones por violaciones de 
los derechos humanos cometidas 
en el Sur

VINODH JAICHAND
Estrategias de litigio de interés 
público para el avance de los 
derechos humanos en los sistemas 
domésticos de derecho

PAUL CHEVIGNY
La represión en los Estados Unidos 
después del atentado del 11 de 
septiembre

SERGIO VIEIRA DE MELLO 
Redefinir la seguridad Cinco 
cuestiones sobre derechos humanos

SUR 2, v. 2, n. 2, jun. 2005

SALIL SHETTY
Declaración y Objetivos 
de Desarrollo del Milenio: 
Oportunidades para los derechos 
humanos

FATEH AZZAM
Los derechos humanos en la 
implementación de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio

RICHARD PIERRE CLAUDE
Derecho a la educación y educación 
para los derechos humanos

JOSÉ REINALDO DE LIMA LOPES
El derecho al reconocimiento para 
gays y lesbianas

E.S. NWAUCHE Y J.C. NWOBIKE
Implementación del derecho al 
desarrollo

STEVEN FREELAND
Derechos humanos, medio ambiente 
y conflictos: Enfrentando los 
crímenes ambientales

FIONA MACAULAY 
Cooperación entre el Estado y la 
sociedad civil para promover la 
seguridad ciudadana en Brasil

EDWIN REKOSH
¿Quién define el interés público?

VÍCTOR E. ABRAMOVICH
Líneas de trabajo en derechos 
económicos, sociales y culturales: 
Herramientas y aliados

SUR 3, v. 2, n. 3, dic. 2005

CAROLINE DOMMEN
Comercio y derechos humanos: 
rumbo a la coherencia

CARLOS M. CORREA
El Acuerdo sobre los ADPIC y el 
acceso a medicamentos en los países 
en desarrollo

BERNARDO SORJ
Seguridad, seguridad humana y 
América Latina

ALBERTO BOVINO
La actividad probatoria ante la 
Corte Interamericana de Derechos 
Humanos

NICO HORN
Eddie Mabo y Namibia: reforma 
agraria y derechos precoloniales a la 
posesión de la tierra

NLERUM S. OKOGBULE 
El acceso a la justicia y la protección 
a los derechos humanos en Nigeria

MARÍA JOSÉ GUEMBE
La reapertura de los juicios por los 
crímenes de la dictadura militar 
argentina

JOSÉ RICARDO CUNHA
Derechos humanos y justiciabilidad: 
una investigación en Rio de Janeiro

LOUISE ARBOUR
Plan de acción presentado por la 
Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos

SUR 4, v. 3, n. 4, jun. 2006

FERNANDE RAINE
El desafío de la mensuración en 
derechos humanos

MARIO MELO
Últimos avances en la justiciabilidad 
de los derechos indígenas en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos

ISABELA FIGUEROA
Pueblos indígenas versus petroleras: 
Control constitucional en la resistencia

ROBERT ARCHER
Los puntos fuertes de distintas 
tradiciones: ¿Qué es lo que se puede 
ganar y lo que se puede perder 
combinando derechos y desarrollo?

J. PAUL MARTIN
Relectura del desarrollo y de los 
derechos: Lecciones desde África

MICHELLE RATTON SANCHEZ
Breves consideraciones sobre los 

mecanismos de participación de las 
ONGs en la OMC

JUSTICE C. NWOBIKE
Empresas farmacéuticas y acceso 
a medicamentos en los países en 
desarrollo: El camino a seguir

CLÓVIS ROBERTO ZIMMERMANN
Los programas sociales desde la 
óptica de los derechos humanos: El 
caso del Bolsa Família del gobierno 
Lula en Brasil

CHRISTOF HEYNS, DAVID 
PADILLA Y LEO ZWAAK
Comparación esquemática de los 
sistemas regionales de derechos 
humanos: Una actualización

RESEÑA 

SUR 5, v. 3, n. 5, dic. 2006

CARLOS VILLAN DURAN
Luces y sombras del nuevo Consejo 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas 

PAULINA VEGA GONZÁLEZ
El papel de las víctimas en los 
procedimientos ante la Corte Penal 
Internacional: sus derechos y las 
primeras decisiones de la Corte

OSWALDO RUIZ CHIRIBOGA
El derecho a la identidad cultural de 
los pueblos indígenas y las minorías 
nacionales: una mirada desde el 
Sistema Interamericano 

LYDIAH KEMUNTO BOSIRE
Exceso de promesas, exceso de 
incumplimiento: justicia transicional 
en el África Subsahariana

DEVIKA PRASAD
El fortalecimiento de la policía 
democrática y de la responsabilidad 
en la Commonwealth del Pacífico

IGNACIO CANO
Políticas de seguridad pública en 
Brasil: tentativas de modernización 
y democratización versus la guerra 
contra el crimen

TOM FARER
Hacia un eficaz orden legal 
internacional: ¿de coexistencia a 
concertación?

RESEÑA 

SUR 6, v. 4, n. 6, jun. 2007

UPENDRA BAXI
El Estado de Derecho en la India

OSCAR VILHENA VIEIRA
La desigualdad y la subversión del 
Estado de Derecho

RODRIGO UPRIMNY YEPES
La judicializacion de la política en 
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Colombia: casos, potencialidades y 
riesgos

LAURA C. PAUTASSI
¿Igualdad en la desigualdad? 
Alcances y límites de las acciones 
afirmativas

GERT JONKER Y RIKA SWANZEN
Servicios de mediación para los 
testigos menores de edad que 
atestiguan ante tribunales penales 
sudafricanos

SERGIO BRANCO
La ley de autor brasileña como 
elemento de restricción a la eficacia 
del derecho humano a la educación

THOMAS W. POGGE
Propuesta para un Dividendo sobre 
Recursos Globales

SUR 7, v. 4, n. 7, dic. 2007

LUCIA NADER
El papel de las ONG en el Consejo de 
Derechos Humanos de la ONU

CECÍLIA MACDOWELL SANTOS
El activismo legal transnacional 
y el Estado: reflexiones sobre los 
casos contra Brasil en el marco de la 
Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos

JUSTICIA TRANSICIONAL

TARA URS
Imaginando respuestas de inspiración 
local a las atrocidades masivas que se 
cometieron: voces de Camboya

CECILY ROSE Y FRANCIS M. 
SSEKANDI
La búsqueda de justicia transicional 
y los valores tradicionales africanos: 
un choque de civilizaciones – El caso 
de Uganda

RAMONA VIJEYARASA
Enfrentando la historia de Australia: 
verdad y reconciliación para las 
generaciones robadas

ELIZABETH SALMÓN G.
El largo camino de la lucha contra la 
pobreza y su esperanzador encuentro 
con los derechos humanos

ENTREVISTA CON JUAN MÉNDEZ
Por Glenda Mezarobba

SUR 8, v. 5, n. 8, jun. 2008

MARTÍN ABREGÚ
Derechos humanos para todos: de 
la lucha contra el autoritarismo a 
la construcción de una democracia 
inclusiva – una mirada desde la 
Región Andina y el Cono Sur

AMITA DHANDA
Construyendo un nuevo léxico de 
derechos humanos: la Convención 

sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad

LAURA DAVIS MATTAR
Reconocimiento jurídico de los 
derechos sexuales – un análisis 
comparativo con los derechos 
reproductivos 

JAMES L. CAVALLARO Y 
STEPHANIE ERIN BREWER
La función del litigio interamericano 
en la promoción de la justicia social

DERECHO A LA SALUD Y 
ACCESO A MEDICAMENTOS

PAUL HUNT Y RAJAT KHOSLA
El derecho humano a los 
medicamentos

THOMAS POGGE
Medicamentos para el mundo: 
impulsar la innovación sin 
obstaculizar el libre acceso

JORGE CONTESSE Y DOMINGO 
LOVERA PARMO
Acceso a tratamiento médico para 
personas viviendo con vih/sida: éxitos 
sin victoria en Chile

GABRIELA COSTA CHAVES, 
MARCELA FOGAÇA VIEIRA Y 
RENATA REIS
Acceso a medicamentos y propiedad 
intelectual en Brasil: reflexiones y 
estrategias de la sociedad civil

SUR 9, v. 5, n. 9, dic. 2008

BARBORA BUKOVSKÁ
Perpetrando el bien: las 
consecuencias no deseadas en la 
defensa de los derechos humanos

JEREMY SARKIN
Las cárceles en África: una 
evaluación desde la perspectiva de 
derechos humanos

REBECCA SAUNDERS
Lo que se pierde en la traducción: 
expresiones del sufrimiento humano, 
el lenguaje de los derechos humanos y 
la Comisión Sudafricana de Verdad y 
Reconciliación

SESENTA AÑOS DE LA DECLARACIÓN 
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS

PAULO SÉRGIO PINHEIRO
Sesenta años después de la 
Declaración Universal: navegando las 
contradicciones

FERNANDA DOZ COSTA
Pobreza y derechos humanos: desde 
la retórica a las obligaciones legales - 
una descripción crítica de los marcos 
conceptuales

EITAN FELNER
¿Una nueva frontera para la defensa 
de los derechos económicos y 
sociales? Convirtiendo los datos 
cuantitativos en una herramienta 

para la rendición de cuentas en 
derechos humanos

KATHERINE SHORT
De la Comisión al Consejo: ¿las 
Naciones Unidas han logrado crear 
un órgano de derechos humanos 
confiable?

ANTHONY ROMERO
Entrevista con Anthony Romero, 
Director Ejecutivo de American Civil 
Liberties Union (ACLU)

SUR 10, v. 6, n. 10, jun. 2009

ANUJ BHUWANIA
“Muy malos niños”: “La tortura 
India” y el informe de la Comisión 
sobre la Tortura en Madrás de 1855

DANIELA DE VITO, AISHA GILL Y 
DAMIEN SHORT
El delito de violación tipificado como 
genocidio

CHRISTIAN COURTIS
Apuentes sobre la aplicación del 
Convenio 169 de la OIT sobre pueblos 
indígenas por los tribunales de 
América Latina

BENYAM D. MEZMUR
La adopción internacional como 
medida de último recurso em África: 
promover los derechos de un niño y no 
el derecho a un niño

DERECHOS HUMANOS DE LAS 
PERSONAS EN MOVIMIENTO: 
MIGRANTES Y REFUGIADOS

KATHARINE DERDERIAN Y 
LIESBETH SCHOCKAERT
Respondiendo a los flujos “mixtos” 
de migración: Una perspectiva 
humanitaria

JUAN CARLOS MURILLO
Los legitimos intereses de seguridad 
de los Estados y la protección 
internacional de refugiados

MANUELA TRINDADE VIANA
Cooperacion internacional 
y desplazamiento interno en 
Colombia: Desafíos a la mayor crisis 
humanitaria de América del Sur

JOSEPH AMON Y KATHERINE 
TODRYS
Acceso a tratamiento antirretroviral 
para las poblaciones migrantes del 
Sur Global

PABLO CERIANI CERNADAS
Control migratorio europeo en 
territorio africano: La omisión del 
carácter extraterritorial de las 
obligaciones de derechos humanos

SUR 11, v. 6, n. 11, dic. 2009

VÍCTOR ABRAMOVICH 
De las Violaciones Masivas a los 
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Patrones Estructurales: Nuevos 
Enfoques y Clásicas Tensiones en el 
Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos

VIVIANA BOHÓRQUEZ MONSALVE 
Y JAVIER AGUIRRE ROMÁN 
Las Tensiones de la Dignidad 
Humana: Conceptualización 
y Aplicación en el Derecho 
Internacional de los Derechos 
Humanos

DEBORA DINIZ, LÍVIA BARBOSA 
Y WEDERSON RUFINO DOS 
SANTOS
Discapacidad, Derechos Humanos y 
Justicia

JULIETA LEMAITRE RIPOLL
El Amor en Tiempos de Cólera: 
Derechos LGBT en Colombia

DERECHOS ECONÓMICOS, 

SOCIALES Y CULTURALES

MALCOLM LANGFORD
Justiciabilidad en el Ámbito Nacional 
y los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales: Un Análisis Socio-
Jurídico

ANN BLYBERG
El Caso de la Asignación Incorrecta: 
Derechos Económicos y Sociales y el 
Trabajo Presupuestario

ALDO CALIARI
Comercio, Inversiones, Finanzas 
y Derechos Humanos: Tendencias, 
Desafios y Oportunidades

PATRICIA FEENEY
Empresas y Derechos Humanos: La 
Lucha por la Rendición de Cuentas 
en la ONU y el Rumbo Futuro de la 
Agenda de Incidencia

COLOQUIO INTERNACIONAL 

DE DERECHOS HUMANOS

Entrevista con Rindai Chipfunde-
Vava, Directora de Zimbabwe 
Election Support Network (ZESN)
Informe sobre el IX Coloquio 
Internacional de Derechos Humanos

SUR 12, v. 7, n. 12, jun. 2010

SALIL SHETTY 
Prefacio

FERNANDO BASCH ET AL. 
La Efectividad del Sistema 
Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos: Un Enfoque 
Cuantitativo sobre su Funcionamento 
y sobre el Cumplimento de sus 
Decisiones

RICHARD BOURNE
Commonwealth of Nations: 
Estrategias Intergubernamentales 
y No Gubernamentales para la 
Protección de los Derechos Humanos 
en una Institución Postcolonial

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
DEL MILENIO

AMNISTÍA INTERNACIONAL

Combatiendo la Exclusión: Por 
qué los Derechos Humanos Son 
Esenciales para los ODM

VICTORIA TAULI-CORPUZ

Reflexiones sobre el Papel del Foro 
Permanente para las Cuestiones 
Indígenas de las Naciones Unidas en 
relación con los ODM

ALICIA ELY YAMIN

Hacia una Rendición de Cuentas 
Transformadora: Aplicando un 
Enfoque de Derechos Humanos 
para Satisfacer las Obligaciones en 
relación a la Salud Materna

SARAH ZAIDI

Objetivo 6 de Desarrollo del Milenio 
y el Derecho a la Salud: ¿Conflictivos 
o Complementarios?

MARCOS A. ORELLANA

Cambio Climático y los ODM: El 
Derecho al Desarrollo, Cooperación 
Internacional y el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio

RESPONSABILIDAD DE LAS 
EMPRESAS

LINDIWE KNUTSON

¿Es el Derecho de las Víctimas 
de apartheid a Reclamar 
Indemnizaciones de Corporaciones 
Multinacionales Finalmente 
Reconocido por los Tribunales de los 
EE.UU.?

DAVID BILCHITZ

El Marco Ruggie: ¿Una Propuesta 
Adecuada para las Obligaciones 
de Derechos Humanos de las 
Empresas?

SUR 13, v. 7, n. 13, dic. 2010

GLENDA MEZAROBBA
Entre Reparaciones, Medias 
Verdades e Impunidad: La Difícil 
Ruptura con el Legado de la 
Dictadura en Brasil

GERARDO ARCE ARCE
Fuerzas Armadas, Comisión de la 
Verdad y Justicia Transicional en 
Perú

MECANISMOS REGIONALES 
DE DERECHOS HUMANOS

FELIPE GONZÁLEZ
Las Medidas Urgentes en el Sistema 
Interamericano de Derechos 
Humanos

JUAN CARLOS GUTIÉRREZ Y 
SILVANO CANTÚ
La Restricción a la Jurisdicción 
Militar en los Sistemas 

Internacionales de Protección de los 
Derechos Humanos

DEBRA LONG Y LUKAS 
MUNTINGH
El Relator Especial sobre Prisiones 
y Condiciones de Detención en África 
y el Comité para la Prevención de la 
Tortura en África: ¿Potencial para la 
Sinergia o la Inercia?

LUCYLINE NKATHA MURUNGI Y 
JACQUI GALLINETTI
El Papel de los Tribunales 
Subregionales en el Sistema 
Africano de Derechos Humanos

MAGNUS KILLANDER
Interpretación de los Tratados 
Regionales de Derechos Humanos

ANTONIO M. CISNEROS DE 
ALENCAR
Cooperación entre los Sistemas 
de Derechos Humanos Universal 
e Interamericano dentro del 
Marco del Mecanismo de Examen 
Periódico Universal

EN MEMORIA

Kevin Boyle – Un Eslabón 
Fuerte en la Corriente Por 
Borislav Petranov

SUR 14, v. 8, n. 14, jun. 2011

MAURICIO ALBARRACÍN 
CABALLERO
Corte Constitucional y Movimientos 
Sociales: El Reconocimiento 
Judicial de los Derechos de 
las Parejas del Mismo Sexo en 
Colombia

DANIEL VÁZQUEZ Y DOMITILLE 
DELAPLACE
Políticas Públicas con Perspectiva 
de Derechos Humanos: Un Campo 
en Construcción

J. PAUL MARTIN
La Educación en Derechos Humanos 
en Comunidades en Proceso de 
Recuperación de Grandes Crisis 
Sociales: Lecciones para Haití

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

LUIS FERNANDO ASTORGA 
GATJENS
Análisis del Artículo 33 de 
la Convención de la ONU: La 
Importancia Crucial de la Aplicación 
y el Monitoreo Nacionales

LETÍCIA DE CAMPOS VELHO 
MARTEL
Ajuste Razonable: Un Nuevo 
Concepto desde la Óptica de una 
Gramática Constitucional Inclusiva

MARTA SCHAAF
La Negociación de la Sexualidad en 
la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad
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TOBIAS PIETER VAN REENEN Y 
HELÉNE COMBRINCK
La Convención de la ONU sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en África: Progresos 
Después de Cinco Años

STELLA C. REICHER
Diversidad Humana y Asimetrías: 
Una Relectura del Contrato Social 
desde el Punto de Vista de las 
Capacidades

PETER LUCAS
La Puerta Abierta: Cinco Películas 
Fundacionales que Dieron Vida a 
la Representación de los Derechos 
Humanos de las Personas con 
Discapacidad

LUIS GALLEGOS CHIRIBOGA
Entrevista con Luis Gallegos 
Chiriboga, Presidente (2002-2005) 
del Comité Ad Hoc que Elaboró la 
Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad

SUR 15, v. 8, n. 15, dic. 2011

ZIBA MIR-HOSSEINI
La Penalización de la Sexualidad: 
Las Leyes de Zina como Violencia 
Contra la Mujer en Contextos 
Musulmanes

LEANDRO MARTINS ZANITELLI
Corporaciones y Derechos Humanos: 
El Debate Entre Voluntaristas
y Obligacionistas y el Efecto de 
Socavamiento de las Sanciones

ENTREVISTA CON DENISE DORA 
Responsable por el Programa de 
Derechos Humanos de la Fundación 
Ford en Brasil 2000 y 2011

IMPLEMENTACIÓN EN EL ÁMBITO 
NACIONAL DE LAS DECISIONES 
DE LOS SISTEMAS REGIONALES 
E INTERNACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS

MARIA ISSAEVA, IRINA 
SERGEEVA Y MARIA SUCHKOVA
Ejecución de las Sentencias del 
Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos en Rusia: Desarrollos 
Recientes y Desafíos Actuales

CÁSSIA MARIA ROSATO Y 
LUDMILA CERQUEIRA CORREIA
Caso Damião Ximenes Lopes: 
Cambios y Desafíos Después de 
la Primera Condena de Brasil por 
Parte de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos

DAMIÁN A. GONZÁLEZ-
SALZBERG
La Implementación de las Sentencias 
de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en Argentina: 
Un Análisis de los Vaivenes 
Jurisprudenciales de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación

MARCIA NINA BERNARDES
Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos como Esfera Pública 
Transnacional: Aspectos Jurídicos y 
Políticos de Implementación de las 
Decisiones Internacionales

CUADERNO ESPECIAL: CONECTAS 
DERECHOS HUMANOS: 10 AÑOS

La Construcción de una Organización 
Internacional desde/en el Sur

SUR 16, v. 9, n. 16, jun. 2012

PATRICIO GALELLA Y CARLOS 
ESPÓSITO
Las Entregas Extraordinarias en 
la Lucha Contra el Terrorismo. 
¿Desapariciones Forzadas?

BRIDGET CONLEY-ZILKIC
Desafíos para los que Trabajan en el 
Área de la Prevención y Respuesta 
Ante Genocidios

MARTA RODRIGUEZ DE ASSIS 
MACHADO, JOSÉ RODRIGO 
RODRIGUEZ, FLAVIO MARQUES 
PROL, GABRIELA JUSTINO 
DA SILVA, MARINA ZANATA 
GANZAROLLI Y RENATA DO VALE 
ELIAS
La Disputa sobre la Aplicación de las 
Leyes: Constitucionalidad de la Ley 
Maria da Penha en los Tribunales 
Brasileños

SIMON M. WELDEHAIMANOT
La CADHP en el Caso Southern 
Cameroons

ANDRÉ LUIZ SICILIANO
El Papel de la Universalización 
de los Derechos Humanos y de la 
Migración en la Formación de la 
Nueva Gobernanza Global

SEGURIDAD CIUDADANA Y 
DERECHOS HUMANOS

GINO COSTA
Seguridad Ciudadana y Delincuencia 
Organizada Transnacional en las 
Américas: Situación y Desafíos en el 
Ámbito Interamericano

MANUEL TUFRÓ
Participación Ciudadana, Seguridad 
Democrática y Conflicto entre Culturas 
Políticas. Primeras Observaciones 
sobre una Experiencia en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires

CELS
La Agenda Actual de Seguridad y 
Derechos Humanos en Argentina. 
Un Análisis del Centro de Estudios 
Legales y Sociales (CELS)

PEDRO ABRAMOVAY
La Política de Drogas y La Marcha de 
la Insensatez

VISIONES SOBRE LAS UNIDADES 
DE LA POLICÍA PACIFICADORA 
(UPP) EN RÍO DE JANEIRO, 
BRASIL

Rafael Dias – Investigador de Justicia 
Global
José Marcelo Zacchi – Investigador 
Asociado del Instituto de Estudios del 
Trabajo y la Sociedad - IETS

SUR 17, v. 9, n. 17, dez. 2012

DESARROLLO Y DERECHOS HUMANOS

CÉSAR RODRÍGUEZ GARAVITO, 
JUANA KWEITEL Y LAURA 
TRAJBER WAISBICH
Desarrollo y Derechos Humanos: 
Algunas Ideas para Reiniciar el 
Debate

IRENE BIGLINO, CHRISTOPHE 
GOLAY Y IVONA TRUSCAN
El Aporte de los Procedimientos 
Especiales de la ONU al Diálogo sobre 
Derechos Humanos y Desarrollo

LUIS CARLOS BUOB CONCHA 
Derecho al Agua: Entendiendo sus 
Componentes Económico, Social y 
Cultural como Factores de Desarrollo 
para los Pueblos Indígenas

ANDREA SCHETTINI
Por un Nuevo Paradigma de 
Protección de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas: Un 
Análisis Crítico de los Parámetros 
Establecidos por la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos

SERGES ALAIN DJOYOU KAMGA Y 
SIYAMBONGA HELEBA 
¿Puede el Crecimiento Económico
Traducirse en Acceso a Derechos? 
Desafíos de las Instituciones en 
Sudáfrica para Garantizar que el 
Crecimiento Conduzca a Mejores 
Estandares de Vida 

ENTREVISTA CON SHELDON 
LEADER
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